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CONCURSO-OPOSICIÓN PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE 
 PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A.  

 
 
 
CÓDIGO: PAD2122-225-1 
Área de Conocimiento: Economía Aplicada 
Departamento: Economía  
 
 
 

PROPUESTA PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

De conformidad con lo establecido en las bases 6.3 y  6.4 de la convocatoria recogida en la Resolución 
de 6 de octubre de 2022, de la Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso-oposición público para la 
adjudicación de plazas de Profesor/a Ayudante Doctor/a, la Comisión de Contratación, hace pública la 
puntuación provisional obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso de los solicitantes a esta 
plaza: 
 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE 1º 
Ejercicio 

2º 
Ejercicio Concurso TOTAL 

***5419** GALLEGO VALERO, LETICIA ROSA 50 --- 50 100 
 
 
 

  Contra la presente resolución provisional podrá interponerse reclamación ante el Presidente de la 
Comisión de Contratación en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la presente 
publicación.    

  El escrito de reclamación se deberá presentar preferentemente de forma telemática en el Registro 
Electrónico Común (REC) a través de la siguiente dirección web:  
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do  También se podrá presentar de forma presencial en el 
Registro General de la Universidad de Jaén  o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 
solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas aspirantes de forma presencial en 
otro Registro diferente al general de la UJA deberán ser comunicadas en el mismo día de presentación, 
mediante telegrama o a la dirección (secpdi@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha 
presentado, número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la plaza.    

 

Jaén, 5 de mayo de 2023 

   ALFONSO J. CRUZ LENDÍNEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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Web : https://valida.ujaen.es
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